
(Qmtinwmrá.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(2).

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN

fContinaaciin.)

CAPÍTULO III

ltd ingreso ile log mipigadog (IK

Art. 31. Las permutas que se soli
citen por empleados de Ulh-amar ó de 
la Península, sólo podrán concederse 
cuando lo juzguen conveniente los rea-

(1) Véase ei decreto-ley de 2 de Octubre 
de 1884. y el Rual decreto de la nusma techa.

ij d

Las leyes y las disposiciones del ffobiertio so» okliya~ 
torios para la capital de provincia desde qste se publican 
oficialmente en ella, y desde aioíro díag despiíés para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lev uK 8 os No» 
TJEMBUB ÜK 1887.)

V^j Véasa el docretc-loy da 2 d« Octubre 
de 1884.

111) Véaea la Real ordeu de 6 de Jimio de 
Î86G, arte. 1.°, 2.“ y 4.v 22 del Real deeram de 
Enero de 1870. en su art, 6,®, y la Real orden 

,de 80 de àhiyu de 1880.

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,28.—Seis mesea, 

16,.50.—Un año, 33.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pe.setaa.— Trime.stre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BE publica TODOS LOS DÍAS, excepto LOS DOMINGOS

pectivos Ministerios, y los interesados 
tengan igual categoría y clase.

CAPITULO IV
De los ascensos «i las carreras civiles.

iOaceia del día 20.) j

64) El art. 1,® del decreto de la Regencia 
úd Reino,_ lecha 22 de Enero de 1870, rarití- 
;Cado en diajiosicione.'i posteriores, establece 
'que los tlmciouarios civiles Sólo tienen riere- ■ 
¡cito, durante la uavegaiTón, ni isueldo pevse- 
nál riel emplee resijcctive.

CAPÍTULO VI

De la torna de posesión de empleados cwiles.

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

Ark 22. Los empleados de la pri
mera categoría usarán el uniforme de 
los Ministros del extinguido Consejo 
de Hacienda. Los de la segunda, el co
rrespondiente á Oficiales de la Secre
taria del despacho, que eran al mismo 
tiempo Secretarios con ejercicio de 
decretos. Los de la tercera, el de meros 
Oficiales de la,s propias Secretarias de 
despacho. Los de la cuarta, él de Ofi
ciales de Archivo de los Ministerios, 
Los subalternos no usarán uniforme, 
excepto aquellos que, por razón de su 
servicio, lo tengan señalado.

Art. 23. Sin embargo delo dispues
to en el artículo anterior, seguirán 
usando su actual uniforme todos aque
llos funcionarios que lo tuviesen espe
cial, y podrá desiguarse especial tam
bién, á loa que el Ministerio de Ultra
mar considere conveniente.

NUM. CLXXVJ. ~ JUEVES ál DE ENERO DE 1886,

L(^ leyes, órdenes y anuncios qtie se manden ¡mbliíar en los 
BoletínKs bpiciALRa se kan de remitir al. Jefe pnlitieo res- 
pectwo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Im 
tnencionadosperiódicos. (Oboenes de 2 de Ahrh,, uk 3 y 2’ 
PE OcToSBE os 1864;.)

CAPÍTULO V

Del nombramietito y abono de itaberes de tos 
emplcwtos de la AdoiinistríicJm civil.

Art. 43, Los nombramientos dedos 
empleados de la primera categoría se 
harán por Real decreto, acordado'en 
Consejo de Ministros y refrendado por 
el Ministro de Uiti-amai') los de la se
gunda por Real decreto; los de la ter
cera, cuai'ta y quinta por virtud de 
Reales órdenes, y los de Escribientes, 
y demás subalternos por los Gobeama- 
dores superiores civiles ó por los Jefes 
superiores de los ramos respectivos.

Art. 51. Los Gobernadores supe
riores civiles no darán comisiones para 
la Península á loa empleados de las 
provincias respectivas sino en casos 
muy especiales y extraordinarios.

Una disposición especial determina
rá la remuneración que debe abonarse 
á los funcionarios que desempeñen eo- 
iniaionea dentro ó fuera de las islas (3).

Art. 52, En el caso de que se nom
bre á un empleado activo ó pesante 
para un destino de clase inferior, se 
entenderá hecho el nombramiento en 
comisión, aunque no se exprese.

Art. 53. La posesiou personal ea 
la que da derecho al sueldo y conside- 
rácioues anejas á los cargos públicos 
de las diversas carreras civiles de la 
Administración.

Entiéndese por posesión personal, 
respecto á los empleados de Ultramar, 
líi que se le dé por los'respectivos Jefes 
y Autoridades.

Los que se embarcan cu la Penínsu
la ó en el extranjero ó en cualquier- 
provincia de Ultramar para Hacer viaje ’ 
directo á la de su destino, gozarán, des
de él día en quedo verifiquen, previa 
la oportuna justificación, el sueldo y 
sobresueldo de la clase y destino para 

¡Tj^ne fuesen nombrados, y adquirirán 
todos los demás derechos que les oO*, 
ri-ospondau como empleados de Ultra- 
mai', siempre que tomen la posesión 
personal de que habla ei párrafo prU 
mero, que, según los casos, se les dará 
en las capitales por los Jefes respecti
vos, ó en el lugar de su destino por 
quien corresponda (4p

Para en coso de fallecimiento en via
je ó travesía^ ó á la llegada, antes de 
la toma de posesión personal,, ésta se 
reputará tomada el día del embarque, 
con opción à todos los derecdos que de 
la misma proceden.

Art. 54, Los términos que se seña
len á loa empleados de Ultramar para 
su embarque, no excederán de 45 á 90 
días, según vayan de Europa á las An
tillas ó al Archipiélago filipino y Fer
nando Póo.

Para la toma de posesión personal 
se les concederán 3U días, contados 
desde la fecha en que se les notifique 
el nombramiento, si residen en la mis
ma isla á qué se les destine, ó desde el 
desembarque, ai proceden de Europa ó 
de cualesquiera otras regiones dé Asia 
y América.

Sin embargo dé lo dispuesto en los

art

dos párrafos anteriores, serán obliga 
dos al embarque y la toma de posesión 
dentro de cualquier otro plazo menor 
que á los empleados se fije.

Cuando en la.s islas de Filipinas ha
yan de tras ladars e desde Luzón á Min
danao, á las Marianas ó « cualquiera 
otra, con la que las comunicaciones • 
sean fáciles ó regulares, el Uobemador 
superior civil ó el luténdénfe,’ según 
proceda, señalarán el plazo que, con 
arreglo á las circunstancias, consideren 
necesario para que puedan preseutarse 
á .servir sus destinos.

En los traslados de los nombramien
tos que hagan el- Mínistro de Ultramar 
y los y-óbernadoresfeupenoros civiles, 
se fijará siempre el término para el em
barque ó la toma dé posesión, según ' 
los casos en que los empleados se en
cuentren, con aireglo á lo dispue-^bq 
en el articulo anterior, párrafos segun
do y tercero.

Art. 55. Los plazos de embarque y 
presentación se contarán desde la fecha 
en que se hiciere constar notificado el 
nombramiento, ó entregada la creden
cial ó tra-slado del mismo á los emplea
dos de nuevo ingreso y á los que se ha
llen ea uso de licencia, y desde el día 
siguiente al en que cesen en su ante
rior destino respecto de los ascendidos 
ó trasladados.

Sólo por causas debidamento justifi
cadas, á juicio del Gobierno ó de la 
Autoridad rúspet4iva, podrán prorro
garse los plazó.s por- obro igual al se
ñalado An las eredenciale.s ó traUadós:,

Art. 56. Quedará sin efecto el nom
bramiento del empleado que. no ha
biendo obtenido la prórroga á que se 
contrae la última parte del artículo 
anterior, deje de embarcurst* ó prewon- 
tarse en cd tónnino legal á tornar pbáe- 
sión de .su destino.
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Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núni. 1.636.

SECCIÓN PRIMEKA 

elecciones

Resultando ocho vacantes de Conce
jales en el Ayuntamiento de Puente 
Genil, he acordado, en uso de las atri
buciones que me están conferidas por 
el art. 47 de la Ley municipal vigente, 
convocar el Cuerpo electoral para las 
parciales que deberán eelebrarse en 
aquella viUa los días 3, 4, 5: y 6 de Fe
brero próximo, atemperáudose á lo dis
puesto en los 44 y siguientes de la Ley 
de 20 de Agosto de 1870.

Córdoba 19 de Enero de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Fortoea- 
rrei'a.

Diputación provincial de Córdoba.

(Continuación.)

Extracto de loa acuerdos tornados por la 
Comisión provincial en sus sesiones de 
t", 4, 6, 7, 9, 11.13, 14,17, 20,21, 24, 27, 28 
2Í) y 30 deduiio: Í.“, 8, 4, 6, 6, 7, IO, 11, 13, 
14,17, 18, 22, 24, 25, 29 y 81 de Agosto; I.“, 
3,5, 7, », 12.14,15, 19, 21, 22, 26, 28 y 29 
de Setiembre; 3, 5, 6, 10,12, 13, li, 19, 20, 
24, 26, 27 y 31 de Octubre: 2, 3, á Iwi once 
y media de la mañana y 8, á las nueve y 
media de la noche, de Noviembre de 1885.

Seeión del día 14 de Setíend/re, 

PEESIDESCU DEL Sil. LÓPEZ MO G BO VEJO

Sehores que asia tieron:
Marqués de las Escalonias, Aguilar 

Castiñeira, Delgado, Fuentes Calderón^ 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los partícula, 
res siguientes:

Declarar aprobada la cuenta general 
que comprende los justificantes de la 
inversión de las 2.929 peseta^ libradas 
áia Junta provincial de Sanidad para 
gastos del suprimido Lazareto de la 
Arrizafa.

Aprobar las listas de jornales inver
tidos en los agotamientos á que han 
dado lugar las fundaciones de las obras 
de fábrica de la carretera de ntieva 
construcción de Cabra a Nueva Carte_ 
ya y Llanos de Don Juan, durante los 
meses de Junio y Jubo últimos.

No mostrar se parte la Corporación 
en la causa que contra el asilado en la 
la Casa Hospicio, Pablo Cortés Reyes^ 
se sigue en el Juzgado de iustrucción 
del distrito de la Izquierda de está ca
pital, por allanamiento de morada.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio, á Miguel Carrascosa Ramírez 
y á Pedro Coboa Guijo, que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Coa lo que terminó la sesión de este 

día.—El Vicepresidente, Mar iano Ló
pez Mogrovejo,—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión dei día 1^ de Seiiewtbre.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pe¿ Mogrovejo,—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Setiín del día 19 de Setiemii-re,
F&ESIDWÍCIA DEL afi* LÓPEZ MOUHOV'EJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Marquésde lasEscalonies, 

Delgado, Aguilar, Fuentes Calderónj 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la factura presentada por 
Rafael Orbaneja, importante 34 pese
tas ñu céntimos, de un almohadón que 
ha hecho para el despacho del Sr. Go
bernador.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
esta Corporación estima legal y justa 
providencia, en virtud de la cual de- 
claró válida la elección de Alcalde y 
demás cargos, llevada á efecto en 1. 
de Julio próximo pasado al eonstituir- 
se la nueva Corporación municipal de 
Doña Mencía, y que en este sentido 
procede evacuar el dictamen que se 
acompaña al recurso dirigido á la Su-, 
perioridad.

Devolver favorablemente informado 
ai Sr. Gobernador el reem-so de alzada 
interpuesto por Francisco Delgado Pa
redes, veoinoy tablajero del matadero 
público del Carpio, contra un acuerdo 
de aquella Corporación municipal en 
que se le niega utilice los despojos de 
las teses sacrificadas en dicho estable
cimiento.

luofrmar al Sr. Gobernador que no 
procede la aprobación del presupuesto 
adicional carcelario del partido de 
Aguilar para cubrir el déficit que re
sultó al ordinario de 1-884 á 85, ínterin 
no se acompañe certificaciou de con
formidad. de los representantes de los 
Ayuntamientos contribuyentes.

Dejar á la resolución de la Éxcelen-' 
tísima Dipiitaeíón en pleno el recurso 
de agravios interpuesto por D. Carlos, 
Blázquez y Blázquez, vecino de Ante- 
quera, contra los repartimientos gira
dos por el Ayuntamiento de Benamejí, 
para el pago de guardas municipales 
en los años de 1882 á 83 al 1884 a 85.

Conceder á D. Bartolomé González 
de Canales, Administrador electo de la 
Hijuela de Expósitos de Montoro, que 
complete á metálico ó en valores de la 
Deuda pública la cantidad que falta 
pera cubrir el tipo á la fianza que ha 
ofrecido en fincas para garantir el buen 
desempeño de su cometido en dicho 
cargo*

Nombrar peón caminei'O de la ca
rretera de Córdoba á Trassierra á Jose 
Lucena, en la vacante producida por 
cesación do Vicente Prados.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Castiñeira, Agui

ler, Delgado, Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Ordenar al Arquitecto provincial 
busque y proponga a la Corporación 
un edificio con las condiciones á propó
sito pai'a la instalación de la Escuela 
Normal de Maestros, y rogar al Exce
lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis, que en el ínterin, se sirva 
disponer lo necesario á evitar la entra
da de los seminaristas eu el local que 
hoy ocupa la referida Escuela.

Rogar al Sr. Presidente, Ordenador 
de Pagos, se sirva atender con la posi
ble preferencia al pago de lo que se 
adeuda al contratista del suministro de 
huevos á los establecimientos de Bene
ficencia, y autorizar al Director de la 
Casa Hospicio para que, si pasados 
tres dias no continúa suministrando 
dicho contratista, compre el artículo 

; en el mercado á cuenta de la fianza del
mismo.

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la suspensión en sus cargos de los 
Concejales de Villa del RÍO D. Sebas
tian Criado Canales, D. .luán Torralba 
Cobo y D. Benedicto Torralba Lara.

Contestar afiriuativamentc la consul
ta hecha por el Director ele la Escuela 
de Bellas Artes, sobre admitir en la 
sección de enseñanzas de Música las 
matrículas de varías señoritas que lo 
han solicitado.

‘ ' Contestar al Alcalde de Monturque 
que esta Corporación está dispuesta á 

¡ acudir en socoito de las necesidades a 
qtíe dé lugar la invóslóu de la epide
mia reinante en aquella villa; pero que 
;para ello es indispensable manifieste la 
clase de auxilios que há níenester y la 
Índole de las necesidades que desea re-

; mediar.
' Informar al Sr. Gobernador que pro
cede acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Belalcázar respecto 
de devolución de las cantidades respec
tivas á los contribuyentes perjudicados 
en el ^partimiento de consumos for
mado en el año económico de 1881 
á82.

Autorizar al Sr. Ingeniero Director 
de las obras del cuartel de Alfonso XH 
para enajenar los efectos y material 
de andamiaje que por su estado, no

PKESIOENCÍA DEL SB. LÓPEZ MOCSOVEJO

han de tener aplicación en dichas 
obras.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio áFraneisco Gallardo Hor
cas y Antonio Osuna Rodríguez, que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.^

Sesión del día SI de. Setiembre.

PltRSlDBNCI .1 UBI. su, LÓPEZ MUGROVEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Eacaiouia-s, Fuentes Calderón, Casti
ñeira, Gracia Mene, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de le ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que han 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por loa pueblos de la prop- 
vineía á las tropas del Ejército y Guar. 
día civil durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

Aprobar la fianza que para garantir 
el buen cumplimiento de su cargo ha 
presentado D. Ricardo Aparicio, nom
brado Administrador de la Hijuela de 
Expósitos de Aguilar, y ordenar al 
Alcalde de aquella población, que una 
vez cumplidos ciertos requisites por 
delegación de este Cuerpo, dé pose
sión de su destino al referido Sr. Apa
ricio.

Denegar la moratoria que solicitan 
los Concejales del Ayuntamiento de La 
Carlota para el pago de sus atrasos por 
el contingente provincial.

Conceder á los acogidos en la Casa 
Socorro Hospicio un extraordinario de 
carne con motivo de la celebración de 
la fiesta de Nuestra Señora de las Mer
cedes, patrona de aquella Casa be- 

.nófiea.
Remitir al Sr, Goboruádor cierta 

factura presentada por D. Joaquín Ro
dríguez, cuyj dócumónto habrá de ser
virle de data en la cuenta, que cómo 
Presidente de la Juntá provincial do 
Sanidad, hade rendir en su día delà in
versión de los foudos que se le han 
librado bon motivo dé la epidemia.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Mariano Torres López, 
y en la Casa Central de Expósitos á 
Antonio Bujalance RuLz, que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
•día.—El Vicepresidente, Mariana Ló- 
gioz Mogrovejo,—.ÍA Secretario, AtigA' 
María Castiñeira,

Sesión del día ^2 de Setiembre

rllBSIUKSciX DEL 8«. LÓPEZ MOGKOVEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Faeuteü Calderón, Marqués
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de las Escalonias, Delgado, Castiñeira, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dictar varias disposiciones como com
plemento del expediente relativo a la 
provisión en propiedad do cinco plazas 
de Médicos de entrada en el cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial, 
por virtud de las oposiciones líltima- 
mente verificadas, y la dé otra de Far
macéutico del mismo cuerpo.

Manifestar al Sr. Gobernador, que 
para evacuar el informe que tiene pe
dido acerca del recurso presentado por 
D. Agustín Maldonado y Luque, veci
no de Aguilar, Regidor Síndico de su 
Ayuntamiento, contra un acuerdo .del 
Municipio, tlanegando la renuncia del 
interesado para el ejercicio del cargo 
concejil, se hace preciso reclamar el in
forme del Alcalde de aquella pobla
ción.

Aprobar el acta de recepción defini
tiva del rainal de carretera de Espiel á 
su estación, y dijSteçf^iliS varias dispo
siciones relativas á reclamaciones he
chas por el contratista de las obras y 
por D." Carmen ^»7«»^ sobre indemni
zación de perjuicios.

Admitir en la Casa Central de Expó
sitos á Matilde Moreno Ruiz, por haber 
acreditado que reúne 1^.3 condiciones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
Jia.—El Vice pre sidente, Miniano Ló
pez Mogrovejo. —El Secretario, Ángel 2ía- 
ria Coitifíeira.

Segión del dia^^ de Setiemóee.

PRSHIDBSCTa UKL SS. [-Óí'«Z MOCIÍOVKJO

Señores qiie asistieron:
Aguilar, Castiñeii'a, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Fuen tes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Prasidente. .'

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particular 
res aiguientas:

Manifestar al Exemo. é Timo. Señor 
Obispo de la Diócesis que esta Corpo
ración gestiona con la mayor actividad 
el arrendamiento de otro edificio donde 
trasladar dentro de i>ocos dias la Es
cuela Normal de Maestras, dejando por 
tanto, á su disposición el local que ac
tualmente ocupa dicha Escuela, y rei- 

' terándole Ias más expresivas gracias 
]jor el plazo que al efecto se ha isorvido 
conceder últimamonte.

Desestimar el recluso de alzada in
terpuesto por D. Antonio Escobar In
fante y otros Concejales suspensos del 
Ayuntamiento de Villaviciosa, contra 
un acuerdo de la Corporación actual 
que les declaró incapacitados para el 

, ejercicio de referidos cargos.

Manifestar el Sr. Gobernador que es
te Cuerpo provincial ratifica su informe 
anterior, relativo al recurso entablado 
por D. José Jover y Paroldo, contra su 
inclusión en los repartimientos girados 
pOr el Ayuntamiento do la Victoria en 
los años de 1883 ¿84 y 1884 á 85, para 
cubrir el déficit de su presupuesto mu
nicipal.

Informar- al Sr. Gobernador que esta 
Corporación considera justo y legal el 
acuerdo de la misma, por el que se de
claró la validez da las elecciones muni
cipales verificadas nltimamente en la 
villa de Posadas.

Basai- á informe de la Contaduría 
provincial y de la Secretaria, los recur
sos, de alzada interpuestos por P, Juan 
Cuevas, apoderado del Exemo,. Sr. Mar- 

■ (j^ués de Benojuejí, contra los repartid 
' mieutos, girados por el Ayuntamiento 
del mismo nombre, para el sostenimien
to de guardas mi-ales, en los años de 

: 1882 á 83 á 18S4..á 86.
Disponer que, con cargo á las econo- 

i mías del sueldo vacante del segundo 
Profesor de la Casa Central de Expósi- 

■ tos, durante los meses de Mayo último 
1 al actual, se libren, por una sola vez,, 
en concepto de gratificación especial, 

' al módico de la Beneficencia provincial 
adscrito á dicha Casa, D. Rafael Váz
quez, 250 pesetas como remuneración á 
los servicios extraordinarios que tie
ne prestados en la misma.

Con lo que terminó la sesión de éste 
día.:—El Vicepresidente, Jdaria-tto Ló
pez Mogroeejo.—Kl Secretario, Ángel 
Maria Castiñeira.

Sesiim del día 28 de Setietubre.

PUHSIDENCIA o EL BK. LÓPEZ «OGItÜVEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Delga
do, Gracia Mene, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:-

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede y es de equidad conceder la auto
rización solicitada por el Alcalde de 
Lucena, para llevar á efecto la obra de 
empiedro y sentado de aceras en la ca
lle de las Torres, de aquella población, 
dispensándose el trámite dilatorio de 
la subasta, todo con el fin de facilitar 
trabajo á los pobres y evitar la miseria 
que reina entre la clase jornalera con 
moHvo de la invasión colérica.

Devolver negativamente informado 
al Sr. Gobernador el recurso interpues
to por D. Pedro Rey y otros doce Con
cejales del Ayuntamiento de esta capi
tal, contra un aeueido de dicha Corpo
ración, en virtud del cual se declararon 
válidos los nombramientos de Tenien

tes de Alcalde y Regidores Síndicos de 
la misma.

Declarar (pié procede la división ju
risdiccional ijue solicita el Alcalde de" 
los Blázquez, respecto de los terrenos 
que de man común vienen disfrutando 
lus villas de los Blázquez y Valsequillo, 
informando al Sr. Gobernador en el 
Sentido de que es justo que por su Auto
ridad se conceda igual autorización en 
cuanto le compete.

Aprobar el remate efectuado en 24 i 
del corriente mes para la contratación ■ 
del resto de las obras de afirmado, ac
cesorias y conservación del trozo único 
en la carretera de Cabra á Nueva Car
teya y Llanos de D, Juan, y adjudica
ción de dicho servicio á D. Francisco 

, de Cueto y Rull.
Desestimar las instancias de don 

Agustín Uceda Torres, Regidor Sindi
co del Ayuntamiento de Posadas, y de 
D. Antonio de Luna y Sánchez, Admi
nistrador electo de la Hijuela de expó
sitos de la Rambla, en solicitud dé que 
se reduzca én una mitad la cantidad 
fijada con motivo de las fianzas que 
han de constituir los Administradores 
de las Hijuelas dé expósitos de la pro
vincia.

Con lo que terminó la sesión ds este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
2)ez Mogrovejo.—El Secretario, Ángel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 39 de Setieittbre,

VUSBIBBSCIA COL B». LÓPIIZ UOGUUTEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Puentes Calde

rón, Marqués lelas Escalonias,Delgado, 
Gracia Mena, señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: •

Quedar enterada de la Real orden 
de 22 del actual, concediendo la auto
rización solicitada por este Cuerpo pro
vincial para tomar á préstamo 250.000 
pesetas, y nombrar una omisión com
puesta del Sr, Vicepresidente y del Vo
cal Sr. Marqués de las Escalonias, á fin 
de que gestione la contratación del re
ferido préstamo.

Dar las órdenes oportunas para que 
las dependencias todas del Hospital de 
Agudos vuelvan á pouerse en su estado 
normal, según propone el Decano de 
loa Facultativos del Cuerpo de le Bene
ficencia, y que la casa num. 14 de Ia 
calle de Sau Roque,- donde se halla ins
talado el Hospital de observaciones, se 
repare, encale, asee y fumigue oonve- 
nientemeute, para que, pasado el tiem
po de observación, pueda utilizarse otra 
vez al objeto á que se hallaba desti
nada.

Contestar ai Sr. Administrador de

Hacienda pública de esta provincia 
que la Corporación no tiene inconve
niente alguno en abonar las samas que 
reclama por el concepto ds asignacio
nes al Archivo y Biblioteca de la pro
vincia, compensando su importe do lo 
que el Tesoro adeuda en concepto de. 
arbitrios.

Aprobar . el pliego de condiciones 
cuadro de precios y presupuestos refor
mados remitidos por el Director de ca
rreteras provinciales para las obras do 
reparación y afirmado del trozo de ca
rretera de Córdoba á Vlllavicio.sa, oom- 
pveíidido entre el empalme de la carre
tera del Estado de Córdoba á Almadén 
en el sitio de la Fuensantilla, y el paso 
á nivel del ferrocarril de Madrid en el 
punto .dençuiinado del Pretorio. .

Con lo que terminó la sesión de este, 
día-—El .Vicepresidente, Mariano Ló 
pez Mogrepejo.—El Seeijetario, Ángel Ma
ría Castiñeira. •

Semiin del día .9 de Oetni/re,

PKCBIUKNCIA DEL SB. LÓPEZ UCCEO VEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Marqués 

de las Escalonias, Castiñeira, Delgado 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula- 

1 res siguientes:
Manifestar al Sr. Gobeimadór, por 

1 vía do informe, que esta Corporación 
considera justo y legal su acuerdo an
terior iJor el que fue confirmado el del 

j Ayuntamiento y Junta de escrutinio do 
Aguilar, declarando la incapacidad para 
el ejercicio del cargo de Concejal á don 

\ Narciso Carretero, vecino y elector de 
aquella población.

Aprobar la fianza presentada por don 
Bartolomé González de Canales, nom
brado Administrador de la Hijuela de 
expósitos de Montoro, y conferir espe
cial delegación al Alcalde de aquella 
población para que, previo.? ciertos ro- 
.qu¡.sÍt09, dé posesión de su destino al 
citado Sr. Gozález de Canales,

Aprobar el remate efectuado en 22 Jo 
Setiembre próximo pasado, para la con
tratación del acopio da piedra y obras 
de afirmación del rainal de carretera de 
Puerto Genil á su estación, en el ferrj- 
carril de Málaga,

Informar al Sr, Gobernador que pro
cede ordenar al Alcalde de Benamejí 
la suspensión inmediata de les procedi
mientos ejecutivos contra el Marqués 
del mismo nombro, el reintegro de bis 
sumas que se le hayan exigido y la 
anulación de las cuotas de dicho inte
resado en los repartos de guardería 
rural, respectivos á los años de 1882 á 
83y 1884 á85.

Ordenar al Director de carreteras pro
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viuciaJ.es proceda á la recepci ón definí 
tiva de las obras de explanación de" 
trozo segundo de la carretera provint 

cial de Bujalance á VÍIla del Río.
Cousignar eu actas la satisfacción con 

que ha recibido este Cuerpo provincial 
la fausta noticia d el feliz término de la 
epidemia colérica, en Fuente Tojar; da j, 
un voto de gracias al Facultativo de la 

Beneficencia provincial Sr. Jiménez 
Morales, por su diguo comportamien
to, proponiéndole para la Cruz de Be
neficencia, y aprobar la nota de las die
tas devengadas por el expresado Fa
cultativo.

Aprobar la nota de las dietas deven
gadas por el propio Facultativo D. An
tonio Jiménez Morales, eu los 35 días 
que permaneció en la villa de Iznajar, 
asistiendo á los enfermos de la epide
mia colérica; como igualmente la pre
sentada por el practicante de la Bene
ficencia provincial, D. Juan Gallardo, 
de las suyas devengadas en la asisten
cia que ha prestado a las órdenes del 
referido Sr. Jiménez Morales.

Admitír la reuuncia que del cargo 
de peón caminero de Ia carretera de 
Córdoba á V illaviciosa, ha presentado 
José María Carmona, y nombrar en su 
reemplazo á Francisco Verdejo.

Aceptar igualmente la presentada 
por el peón caminero de la carretera 
de Cabra á Nueva Carteya y Llanos de 
don Juan, Juan Simeón Dueñas, y nom
brar en su reemplazo á Manuel Pulido 
Duarte.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonio Alcaide Velasco, 
que reúno las condiciones reglamen
tarías.

Cou lo que terminó la sesíóu de este 
día. —El Vicepresidente, Marútru» Lá- 
pez Mcgnm^.-'El Secretario, Angel 
iíaria Castiñeira.

(Contmuarâ. )

JUZGADOS

Cabra.

Núm. 1,531,

EDICTO

D. Francisco de Frías y Villalobos, Jaez 
de prim»}-a instancia de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y 
por la Eseribauía del infrascrito, se 
siguen autos ejecutivos á instancia de 
doña María de la Sierra Cruz y Jimé
nez, representada por su marido don 
José Vaca Carmona, contra D. Fran
cisco de Paula Alcántara, por cobro de 
cantidad de pe-setas, en cuyos autos se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas que á conti
nuación se describen;

Una suerte de viña puesta de olivar 

conocida por “El Galerón,,, que sitúa 
alpartido de la Hurtada, do este tér
mino, de cabida de diecisiete arauza- 
das, que linda: á Oriente, cou el arroyo 
del partido; al Hur, olivar de D. Sera
fín Estebanes Calderón; á Poniente, 
con la servidumbre del partido, y al 
Norte, con plantonar de D. Francisco 
Perez Aranda, la cual ha sido aprecia
da para su venta en la suma de tres luil 
Ochenta g una peseta veinticinoo céntimos.

Una suerte de vina, nombrada la 
Arancerueia, que sitúa eu referido par
tido, de cabida de una ai-auzada y tres 
cuartas, que linda: á Oriente, con oli
var (¿ue fué de los herederos de don 
Francisco Asís Alcántara; al Norte, 
viña que fué de D. Joaquín Coello; á 
Poniente, con la servidumbre del par
tido, y al Sur, con plantonar que fué 
de D. Serafín Estebanes Calderón, la 
cual ha sido apreciada para su venta 
eu trescientas seis pesetas veínticbico cén^ 
timos.

Otra suerte de viña, situada en dicho 
partido y término, conocida por la del 
Sastre,,, con cabida de tres aranaadas, 

una cuai’ta y veintitrés esta-lales; linda: 
á Oriente, la servidumbre del partido; 
al Sur, viña de los herederos de don 
Benito Piedra; á Poniente, con el arro
yo de las Navas, y ai Norte, plantonar 
de D. Francisco Pérez Aranda; apre
ciado el todo de ella para su venta eu 
la suma de quiniefitas setenta y cinco pe
setas

Quien quisiere hacer posturas á es
tas fincas acuda á la Hala audiencia de 
este Juzgado el día veintiséis de Ene
ro proximo, eu cuyo sitio, día y hora 
se van á rematar; advirtiéndose que 
los licitadores han de consignar jire- 
viameute eu la Afesa del Juzgado ó eu 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual por lo ménoa, al 
diez poi ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo á la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras paires de expresado tipo, 
y que los datos que se tienen sobre ti
tulación da propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
para que puedan examiuarlos antes de 
la subasta, puesto que después no se 
admitirán al rematante reclamaciones 
poi insuficiencia ó defectos de los tí
tulos, Dado en Cabra á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Francisco de Frías. —El Ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra,

Montoro.

Níijii. 1,547,

D. Atanasio de Burgos y Jorrens, Jue^ 
de primera instancia de esta ciudad y 
sw jiarlido.

Por el término de la Ley se sacan á 
pública subasta para su venta las fincas

que á continuación se deslindan, pro
pias de D. Bartolomé Gálvez Hojas, de 
esta vecindad.

Una suerte de olivar, radicante en 
la sierra de este término, pago del Ma
droñal, sitiode Remata Cabritos; linda; 
por Norte y E.ste, con tierras de Barco- 
lomé Cadinero; por Sur y parte por 
Oeste, con las de doña Concepción Fer
nandez Camacho, y concluye el linde 
por Oeste, cou las de D. Juan Antonio 
de Lara y Cano, con dos fanegas y seis 
celemines de cuerda, y en ellas ciento 
setenta y ocho olivos, cuatro pinos y 
un chaparro, apreciada eu novecien
tas noventa y dos pesetas,

Y otra suerte en el mismo sitio con 
ciento catorce plantas, en un espacio 
de una fanega y siete celemines de tie- 
rra: linda: por Norte, con tierras de 
don Andres del Rasal; por Levante, 
con las de doña Concepción Fernández 
y Diego Vera, y por Sur y Poniente, 
con las de los herederos de María Lo
renza Alcalá, valuada en cuatrocientas 
Cincuenta y seis pesetas. Y para la ce
lebración de su remate se ha señalado 
■el día 3 de Febrero inmediato, y hora 
de las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado, advii'tiéudose:

Primero, Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los postores con
signar prevíamente en le mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos, una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de repetida finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, excepto el eje
cutante.

Y tercero. Que por el ejecutante no 
se ha suplido previamente la falta de 
presentación de títulos de propiedad 
de indicadas fincas.

Montoro ocho de_Enero do mil ocho
cientos ochenta y .seis,—Atanasio de 
Burgos,—El Actuario, Juan Antonio 
d)Lara,

Núm, 1,553,

Ecija.

Dan Cristino Piñeiro y Fernández, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar .desde su iuser- 
ción en la Gaceta de Madrid y BoL*ri- 
NEs oviciALEs de Sevilla y Córdoba, se 
cita, llama y emplaza, al procesado Ra
fael Martin Fajardo, que ai ser inqui
rido expresó así llamarse, natural del 
Ronquillo, vecino de Alicante, casado, 
cíe 43 años de edad, de ejercicio tra
tante en caballerías, siendo además de 
las señas personales, estatura alta, del- j

gado, color moreno , nariz y boca regu
lar, barba poblada, ojos azules peque
ños, y sin ninguna particular, á fin de 
queoomparezca ante este Juzgado, don
de pende sumario por tentativa de es
tafa contra el mismo, no habiendo sido 
hallado en el pueblo de su domicilio, 
ignorándose su actual paradero, en 
cuyo proceso está acordado ampliár
sele su indagatoria acerca de cual sea 
el verdadero pueblo de su. naturaleza 
cou el apercibimiento, que deco no m- 
parecer dentro de dicho término, será 
declarado rebelde, parándole el perjui- 
ció que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley.

Asimismo, se encarga á todas las 
Autoridades y fuerza de la Guardia 
*^ivÍI, procedan á la busca del procesa
do Rafael Martín Fajardo, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Ecija á 18 de Enero de 
1886.- Cristino Píñeiro.-El Actua
rio, F. Jiménez.

Núm. 1,664,

Utnra.

Don José de Sedas y Carrión, Escribano 
de aefuaaones del Juzgado de primera 
twianda de esta ciudad y su partido.

Doy fé: Que en la causa seguida en 
dicho Juzgado y por ante mí contra 
José Garrido Sánchez, natural de Cas
tro del Rio, hijo de José y de Dolores, 
vecino que fué de Córdoba, y última
mente de Sevilla, casado, albañil, y de 
38 años de edad, por el delito de con
trabando, recayó sentencia eu 20 de 
Noviembre último, por Ia que se con
denó al procesado José Garrido ála 
pena de multa de 2 pesetas 75 cénti
mos y mitad de costas y gastos, y ha
biéndose interpuesto el recurso de ape
lación por el Ministerio Fiscal de dicha 
sentencia, se ha dictado providencia en 
el día de ayer, por la que se manda 
emplazar a las partes para que dentro 
del término de 10 días comparezcan 
ante la Exema, Audiencia de! Territo-» 
río, á donde se remite la causa, á usar 
de su derecho,

Y para que sirva de citación y em
plazamiento en forma al procesado re
belde José Garrido Sánchez, se expide 
el presente que se insertará eu la Ga
ceta de Afadrid y Boletines o vicia les 

de esta provincia y Ia de Córdoba,
Dado en Utrera á 19 de Enero do 

1886, —El Actuario, José de Seda.

CÓRDOBA

mracHTA psovincial (casa socos su Mos«oio\ 
A cargo do N. U*r«dú,

Ministerio de Cultura 2024


